
VERSIÓN PÚBLICA
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 
(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 
personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 
del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa).
“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 
firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 
documento”
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correo señalado en la presente solicitud para recibir notificaciones e información 

solicitada a tal efecto el articulo seis letra "c" de la Ley 

de Acceso a la Información Pública establece que, "Información pública: es aquella en 

poder de los entes obligados contenida en documentos, archivos, datos, bases de datos, 

comunicaciones y todo tipo de registros que documenten el ejercicio de sus facultades o 

actividades, que consten en cualquier medio, ya sea impreso, óptico o electrónico, 

independientemente de su fuente, fecha de elaboración, y que no sea confidencial. Dicha 

información podrá haber sido generada, obtenida, transformada o conservada por éstos 

a cualquier título"; teniendo la información solicitada sobre este punto una naturaleza 

jurídica pública, tomando en consideración la norma precitada. 

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales antes 

citadas, al principio de máxima publicidad y disponibilidad, ambos estipulados en el artículo 4 

de la aludida Ley y a los artículos: 62, 65, 72 literal "c" de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. RESUELVE: Concédase el acceso a la información pública a la señora 

referente a: "1. Listado de acciones/actividades/estrategias etc. implementadas 

por parte del MTPS a través de la dirección General de Previsión Social relacionados al ámbito 

de prevención de violencia social en poblaciones vulnerables o que la institución haya tomado 

como prioridad como mujeres, jóvenes, incluso migrantes, personas que han salido de cárceles 

u otra población vulnerable. en el período de 2018 a 2020. Se necesita desglose por año la

siguiente información: a. Fecha de implementación; colocar los años en que fue implementado 

si fueron durante los 3 años especificar (2018,2019 y 2020) si fueron solo 2 (Ejemplo: 2019 y 

2020) etc. a. Nombre de la acción/estrategia/actividad realizada etc. b. Duración c. Descripción 

de la misma. d. Población a la que estaba dirigida la actividad ejemplo: Niños/niñas y 

adolescentes; mujeres; jóvenes del municipio de mejicanos etc. e. Principales resultados 

obtenidos por cada una de dichas"; de conformidad a información proporcionada por la 

Dirección General de Previsión Social del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

NOTIFÍQUESE. Y.G. 

Para que le sirva de legal notificación a través del medio electrónico señalado en la solicitud 

extiendo, la presente en la Unidad de Acceso a la In 
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